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MATEMÁTICAS I y II 
 
Objetivos 

La enseñanza de las Matemáticas en el Bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo 
de las siguientes capacidades: 

1. Comprender los conceptos matemáticos fundamentales, utilizando las destrezas 
esenciales y estrategias matemáticas diversas que les permitan desarrollar estudios 
posteriores más específicos de ciencias o técnicas y adquirir una formación científica 
general. 

2. Aplicar las destrezas y conocimientos matemáticos a situaciones diversas, 
utilizándolos en la interpretación de las ciencias y la tecnología, en las actividades 
cotidianas y en la resolución razonada de problemas procedentes de diferentes 
ámbitos del saber. 

3. Mostrar una actitud flexible y abierta ante otras opiniones, pero no por ello sumisa, 
apreciando las argumentaciones razonadas y la existencia de demostraciones 
rigurosas sobre las que basar el avance de la ciencia y la tecnología. 

4. Utilizar las estrategias características de la investigación científica y las destrezas 
propias de las matemáticas (planteamiento de problemas, planificación y ensayo, 
experimentación, aplicación de la inducción y deducción, formulación y aceptación o 
rechazo de las conjeturas, comprobación de los resultados obtenidos) para realizar 
investigaciones y en general explorar situaciones y fenómenos nuevos.  

5. Apreciar el desarrollo de las matemáticas como un proceso cambiante y dinámico, 
con abundantes conexiones internas e íntimamente relacionado con el de otras 
áreas del saber. 

6. Aprovechar los recursos aportados por las tecnologías actuales para obtener y 
procesar información, facilitar la comprensión de fenómenos dinámicos, ahorrar 
tiempo en los cálculos y servir como herramienta en la resolución de problemas. 

7. Utilizar el discurso racional para plantear acertadamente los problemas, justificar 
procedimientos, encadenar coherentemente los argumentos, comunicarse con 
eficacia y precisión, detectar incorrecciones lógicas y cuestionar aseveraciones 
carentes de rigor científico. 

8. Mostrar actitudes asociadas al trabajo científico y a la investigación matemática, 
tales como la visión crítica, la necesidad de verificación, la valoración de la precisión, 
el cuestionamiento de las apreciaciones intuitivas y la apertura a nuevas ideas. 

9. Expresarse verbalmente y por escrito en situaciones susceptibles de ser tratadas 
matemáticamente, comprendiendo y manejando términos, notaciones y 
representaciones matemáticas. 

Primer curso 
Contenidos 

Tanto la resolución de problemas como el primer bloque de contenidos a continuación 
detallado, aritmética y álgebra, tienen carácter transversal. Por lo tanto, serán objeto de 
estudio relacionados e integrados en el resto de los contenidos. 

El bloque transversal de aritmética y álgebra debe su interés a la necesaria 
profundización en las propiedades generales de los números y su relación con las 
operaciones, más que en los resultados de cálculos particulares. Se pretende que los 
alumnos estimen el efecto que la aparición de una división o una raíz, por ejemplo, 
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provoca en una expresión numérica o algebraica. Asimismo, la transversalidad de la 
resolución de problemas también es común a Matemáticas II. 

1. Aritmética y álgebra  
- Números reales. Valor absoluto. Desigualdades. Distancias en la recta real. 

Intervalos y entornos.  
- Resolución de ecuaciones e inecuaciones. 

2. Geometría 

- Medida de un ángulo en radianes. Razones trigonométricas de un ángulo cualquiera. 
Uso de fórmulas y transformaciones trigonométricas en la resolución de triángulos y 
problemas geométricos diversos. 

- Vectores libres en el plano. Operaciones. Producto escalar. Módulo de un vector. 
- Ecuaciones de la recta. Posiciones relativas de rectas. Distancias y ángulos. 

Resolución de problemas. 
- Invariantes geométricos. Idea de lugar geométrico en el plano. Cónicas. 

3. Análisis 

- Funciones reales de variable real: clasificación y características básicas de las 
funciones polinómicas, racionales sencillas, valor absoluto, parte entera, 
trigonométricas, exponenciales y logarítmicas.  

- Dominio, recorrido y extremos de una función.  
- Operaciones y composición de funciones. 
- Aproximación al concepto de límite de una función, tendencia y continuidad.  
- Aproximación al concepto de derivada. Extremos relativos en un intervalo. 

4. Estadística y Probabilidad 

- Distribuciones bidimensionales. Relaciones entre dos variables estadísticas. 
Regresión lineal. 

- Estudio de la probabilidad compuesta, condicionada, total y a posteriori. 
- Distribuciones binomial y normal como herramienta para asignar probabilidades a 

sucesos.  
 

Criterios de evaluación 
1. Utilizar correctamente los números reales y sus operaciones para presentar e 
intercambiar información; estimar los efectos de las operaciones sobre los 
números reales y sus representaciones gráfica y algebraica y resolver problemas 
extraídos de la realidad social y de la naturaleza que impliquen la utilización de 
ecuaciones e inecuaciones, así como interpretar los resultados obtenidos. 
Se pretende comprobar con este criterio la adquisición de las destrezas necesarias para 
la utilización de los números reales, incluyendo la elección de la notación más 
conveniente en cada caso, seleccionando las aproximaciones y determinando las cotas 
de error acordes con la situación. Asimismo se pretende evaluar la comprensión del 
significado de las operaciones y las propiedades de los números y del valor absoluto, 
tanto al aplicarlas a formas numéricas como simbólicas; especialmente, la distinción de 
expresiones y representaciones positivas y negativas, mayores y menores que la 
unidad, y la observación de operaciones que puedan restringir el campo de existencia de 
la expresión y su representación gráfica (como la división por cero y las raíces de índice 
par de expresiones negativas) o alterar su signo (como las potencias pares y el valor 
absoluto). También se debe valorar la capacidad para traducir algebraicamente una 
situación y llegar a su resolución, haciendo una interpretación de los resultados 
obtenidos.  
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2. Transferir una situación real a una esquematización geométrica y aplicar las 
diferentes técnicas de resolución de triángulos para enunciar conclusiones, 
valorándolas e interpretándolas en su contexto real; así como identificar las 
formas correspondientes a algunos lugares geométricos del plano, analizar sus 
propiedades métricas y construirlos a partir de ellas.  
Se pretende evaluar la capacidad para representar geométricamente una situación 
planteada y elegir y aplicar adecuadamente las definiciones y transformaciones 
geométricas que permitan interpretar las soluciones encontradas; en especial, la 
capacidad para incorporar al esquema geométrico las representaciones simbólicas o 
gráficas auxiliares (como puntos genéricos, paralelas, alturas y proyecciones, 
disecciones, traslación de ángulos...) como paso previo al cálculo. Asimismo, se 
pretende comprobar la adquisición de las capacidades necesarias en la utilización de 
técnicas propias de la geometría analítica para aplicarlas al estudio de las cónicas y de 
otros lugares geométricos sencillos. 

3. Transcribir situaciones de la geometría a un lenguaje vectorial en dos 
dimensiones y utilizar las operaciones con vectores para resolver los problemas 
extraídos de ellas, dando una interpretación de las soluciones. 
La finalidad es evaluar la capacidad para utilizar el lenguaje vectorial y las técnicas 
apropiadas en cada caso, como instrumento para la interpretación de fenómenos 
diversos. Al igual que en el criterio anterior, se pretende valorar especialmente la 
capacidad para trabajar dinámicamente, en el sentido de realizar transformaciones 
sucesivas, con objetos geométricos. 

4. Identificar las funciones habituales dadas a través de enunciados, tablas o 
gráficas, y aplicar sus características al estudio de fenómenos naturales y 
tecnológicos. 
Este criterio pretende evaluar la capacidad para interpretar y aplicar a situaciones del 
mundo natural, geométrico y tecnológico, la información suministrada por el estudio de 
las funciones. Particularmente, se pretende comprobar la capacidad de traducir los 
resultados del análisis al contexto del fenómeno, estático o dinámico, y extraer 
conclusiones sobre su comportamiento local o global. 

5. Utilizar los conceptos, propiedades y procedimientos adecuados para 
encontrar e interpretar características destacadas de funciones expresadas 
analítica y gráficamente. 
Se pretende comprobar con este criterio la capacidad de utilizar adecuadamente la 
terminología y los conceptos básicos del análisis, para estudiar las características 
generales de las funciones y aplicarlas a la construcción de la gráfica de una función 
concreta. En especial, la capacidad para identificar regularidades, tendencias y tasas de 
variación, locales y globales, en el comportamiento de la función, reconocer qué  
características son propias de la familia y cuáles particulares de la función, y estimar los 
cambios gráficos que se producirían al modificar alguna constante en la expresión 
algebraica. 

6. Asignar probabilidades a sucesos correspondientes a fenómenos aleatorios 
simples y compuestos y utilizar técnicas estadísticas elementales para tomar 
decisiones ante situaciones que se ajusten a una distribución de probabilidad 
binomial o normal. 
En este criterio se pretende medir la capacidad para determinar la probabilidad de un 
suceso, utilizando diferentes técnicas, analizar una situación y decidir la opción más 
conveniente. También se pretende comprobar la capacidad para estimar y asociar los 
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parámetros relacionados con la correlación y la regresión con las situaciones y 
relaciones que miden. 

7. Realizar investigaciones en las que haya que organizar y codificar 
informaciones, seleccionar, comparar y valorar estrategias para enfrentarse a 
situaciones nuevas con eficacia, eligiendo las herramientas matemáticas 
adecuadas en cada caso. 
Se pretende evaluar la madurez del alumnado para enfrentarse con situaciones nuevas 
procediendo a su observación, modelado, reflexión, argumentación adecuada, y usando 
las destrezas matemáticas adquiridas. Tales situaciones no tienen, necesariamente, que 
estar directamente relacionadas con contenidos concretos; de hecho, se pretende 
evaluar la capacidad para combinar diferentes herramientas y estrategias, 
independientemente del contexto en el que se hayan adquirido. 

Segundo curso 
Contenidos 

1. Álgebra lineal 
- Estudio de las matrices como herramienta para manejar y operar con datos 

estructurados en tablas y grafos. 
- Operaciones con matrices. Aplicación de las operaciones y de sus propiedades en la 

resolución de problemas extraídos de contextos reales.  
- Determinantes. Propiedades elementales de los determinantes. Rango de una 

matriz. 
- Discusión y resolución de sistemas de ecuaciones lineales. 
2. Geometría 
- Vectores en el espacio tridimensional. Producto escalar, vectorial y mixto. Significado 

geométrico. 
- Ecuaciones de la recta y el plano en el espacio. Resolución de problemas de 

posiciones relativas. Resolución de problemas métricos relacionados con el cálculo 
de ángulos, distancias, áreas y volúmenes. 

3. Análisis 
- Concepto de límite de una función. Cálculo de límites. 
- Continuidad de una función. Tipos de discontinuidad. 
- Interpretación geométrica y física del concepto de derivada de una función en un 

punto. 
- Función derivada. Cálculo de derivadas. Derivada de la suma, el producto y el 

cociente de funciones y de la función compuesta. Aplicación de la derivada al estudio 
de las propiedades locales de una función. Problemas de optimización. 

- Introducción al concepto de integral definida a partir del cálculo de áreas encerradas 
bajo una curva. Técnicas elementales para el cálculo de primitivas. Aplicación al 
cálculo de áreas de regiones planas. 

 

Criterios de evaluación 
1. Utilizar el lenguaje matricial y las operaciones con matrices como instrumento 
para representar e interpretar datos y relaciones y, en general, para resolver 
situaciones diversas. 
Este criterio va dirigido a comprobar la destreza para utilizar el lenguaje matricial como 
herramienta algebraica, útil para expresar y resolver problemas relacionados con la 
organización de datos; especialmente, si son capaces de distinguir y aplicar, de forma 
adecuada al contexto, operaciones elemento a elemento (como la suma), operaciones 
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con filas y columnas (como el producto, la trasposición o las combinaciones lineales), 
operaciones con submatrices (como el cálculo de menores) y operaciones con la matriz 
como objeto algebraico con identidad propia (como las ecuaciones matriciales) 

2. Transcribir situaciones de la geometría a un lenguaje vectorial en tres 
dimensiones y utilizar las operaciones con vectores para resolver los problemas 
extraídos de ellas, dando una interpretación de las soluciones. 
La finalidad es evaluar la capacidad para utilizar el lenguaje vectorial y las técnicas 
apropiadas en cada caso, como instrumento para la interpretación de fenómenos 
diversos. Se pretende evaluar especialmente la capacidad para trabajar dinámicamente, 
en el sentido de realizar transformaciones sucesivas e integrar elementos auxiliares, con 
objetos geométricos inmersos en el espacio de tres dimensiones. 

3. Transcribir problemas reales a un lenguaje gráfico o algebraico, utilizar 
conceptos, propiedades y técnicas matemáticas específicas en cada caso para 
resolverlos y dar una interpretación de las soluciones obtenidas ajustada al 
contexto.  
Este criterio pretende evaluar la capacidad de representar un problema en lenguaje 
algebraico o gráfico y resolverlo aplicando procedimientos adecuados e interpretar 
críticamente la solución obtenida. Se trata de evaluar la capacidad para elegir y emplear 
las herramientas adquiridas en álgebra, geometría y análisis, y combinarlas 
adecuadamente. 

4. Utilizar los conceptos, propiedades y procedimientos adecuados para 
encontrar e interpretar características destacadas de funciones expresadas 
algebraicamente en forma explícita. 
Se pretende comprobar con este criterio que los alumnos son capaces de utilizar los 
conceptos básicos del análisis y que han adquirido el conocimiento de la terminología 
adecuada y los aplican adecuadamente al estudio de una función concreta. 

5. Aplicar el concepto y el cálculo de límites y derivadas al estudio de fenómenos 
naturales y tecnológicos, así como al resolver problemas de optimización. 
Este criterio pretende evaluar la capacidad para interpretar y aplicar a situaciones del 
mundo natural, geométrico y tecnológico, la información suministrada por el estudio de 
las funciones. Particularmente, se pretende comprobar la capacidad de extraer 
conclusiones detalladas y precisas sobre su comportamiento local o global, traducir los 
resultados del análisis al contexto del fenómeno, estático o dinámico, y encontrar valores 
que optimicen algún criterio establecido. 

6. Aplicar el cálculo de integrales en la medida de áreas de regiones planas 
limitadas por rectas y curvas sencillas que sean fácilmente representables. 
Este criterio pretende evaluar la capacidad para medir el área de una región plana  
mediante el cálculo integral, utilizando técnicas de integración inmediata, integración por 
partes y cambios de variables sencillos. 

7. Realizar investigaciones en las que haya que organizar y codificar 
informaciones, seleccionar, comparar y valorar estrategias para enfrentarse a 
situaciones nuevas con eficacia, eligiendo las herramientas matemáticas 
adecuadas en cada caso.  
Se pretende evaluar la madurez del alumnado para enfrentarse con situaciones nuevas 
procediendo a su observación, modelado, reflexión y argumentación adecuada, usando 
las destrezas matemáticas adquiridas. Tales situaciones no tienen, necesariamente, que 
estar directamente relacionadas con contenidos concretos; de hecho, se pretende 
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evaluar la capacidad para combinar diferentes herramientas y estrategias, 
independientemente del contexto en el que se hayan adquirido. 


